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ANEXO III 

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE MÉRITOS EN 
CONCURSO DE MÉRITOS 

Plazas Convocadas en BOME N.º____________________________________________________ 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: ___________________________________________DNI:__________________ 

MÉRITOS ALEGADOS 

1. Grado Consolidado _____ 

2. Valoración del trabajo desarrollado:  

Se valorará únicamente el desempeño de puestos 
pertenecientes a la misma área funcional del Puesto de 
Trabajo al que se concursa, durante los últimos 60 meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, con un máximo de 
20 puntos 

Área/Consejería 
Nº de 
meses 
completos 

Puntos 

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de 
complemento de destino igual o superior al del puesto al 
que se concursa: 0,333 puntos por mes completo 
trabajado. 

   

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de 
complemento de destino inferior en uno o dos niveles al 
del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes 
completo trabajado. 

   

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de 
complemento de destino inferior en más de dos niveles al 
del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes 
completo trabajado. 

   

TOTAL    

 

3. Titulación Académica 

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza que ocupa y relacionada con el 
puesto al que se concursa. 

TITULACIÓN ACADÉMICA Puntos 

1   

2   

3   

TOTAL  

4. Cursos de Formación 

Por cursos específicos o jornadas recibidas directamente relacionados con el puesto a cubrir, impartidos con una 
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,016 puntos por hora de curso o jornada recibidas (R) y 0.020 puntos impartidas 
(I) , con un máximo de 25 puntos.  

Los cursos transversales sólo puntuarán como máximo 5 puntos. 

 Curso/Jornada R / I Horas Puntos 
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